
SUPERINTENDENCIA  

NACIONAL DE   

BIENES ESTATALES   

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  

 

 

 

 

 

 

 

 

  San Isidro, 6 de noviembre de 2024 
   

 
VISTOS: 
 
 La Carta N° 001-2024-LFRG de fecha 6 de noviembre de 2024 (S.I N° 32334-2024), del 

servidor Luis Felipe Ramírez Guerrero, el correo electrónico del Superintendente Nacional de 
Bienes Estatales (e) de fecha 6 de noviembre de 2024, el Informe Personal N° 00031-2024/SBN-
OAF-URH-FDJS y el Informe N° 00996-2024/SBN-OAF-URH, ambos de fecha 6 de noviembre 
de 2024, de la Unidad de Recursos Humanos, el Informe N° 00419-2024/SBN-OAJ de la Oficina 
de Asesoría Jurídica, de fecha 6 de noviembre de 2024; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a través de la Carta N° 001-2024-LFRG (Solicitud de Ingreso N° 32334-2024), el señor 

Luis Felipe Ramírez Guerrero, presenta su renuncia al cargo de Jefe de la Unidad de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración y Finanzas de la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales, cargo en el que fue designado mediante Resolución N° 0026-2024/SBN de fecha 10 
de mayo de 2024; 

 
Que, por correo electrónico de fecha 6 de noviembre de 2024, el Despacho del 

Superintendente (e) acepta la renuncia presentada y solicita a la Unidad de Recursos Humanos 
evaluar la encargatura del puesto al señor Carlos Alberto Montoya Zúñiga; 

 
Que, mediante Informe Personal N° 00031-2024/SBN-OAF-URH-FDJS, la Unidad de 

Recursos Humanos, comunica que se ha verificado que el señor Carlos Alberto Montoya Zúñiga, 
Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas, cumple con los requisitos para desempeñar el 
encargo del puesto de Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, establecidos en el Clasificador 
de Cargos de la entidad, aprobado mediante Resolución N° 0008-2024/SBN-GG, así como en el 
Reglamento de la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad 
en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción, y otras disposiciones, aprobado por Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; 

 
Que, la Oficina de Asesoría Jurídica, mediante Informe N° 00419-2024/SBN-OAJ, opina que 

es legalmente viable, encargar al señor Carlos Alberto Montoya Zúñiga el puesto de Jefe de la 
Unidad de Recursos Humanos, en adición a sus funciones de Jefe de la Oficina de 
Administración y Finanzas de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales; 
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Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica, la Gerencia General y de la Unidad de 

Recursos Humanos, y; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por el señor Luis Felipe Ramírez Guerrero, al 

cargo de Jefe de la Unidad de Recursos Humanos de la Oficina de Administración y Finanzas de 
la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, dándole las gracias por los servicios 
prestados, siendo su último día de labores el 6 de noviembre de 2024. 

 
 Artículo 2.- Encargar al señor Carlos Alberto Montoya Zúñiga, a partir del 7 de noviembre 

de 2024, el puesto de Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, en adición a sus funciones de 
Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas de la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución. 

 
Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en la Sede Digital de la 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (www.gob.pe/sbn).  
  

Regístrese y comuníquese. 
 
  
 
 
JOSÉ FELISANDRO MAS CAMUS 
Superintendente (e) 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 
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